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Salta, 25 de agosto de 2016 

EXP-EXA N° 8.423/2016 
RESCD-EXA N° 432/2016 

VISTO la Nota-Exa N° 1290/16 del Departamento de Matemática de esta Facultad, por 
la cual solicita la designación de tres (3) docentes para desempeñarse como Jefes de Trabajos 
Prácticos — Dedicación Simple, aplicando el orden de mérito del Acta Dictamen que surgió de 
la convocatoria a Inscripción de Interesados, para cubrir un (1) cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos — Dedicación Simple para la asignatura Introducción a la Matemática, tramitado 
mediante EXP-EXA N° 8.067/2016, y 

CONSIDERANDO: 

Que el pedido se fundamenta en la necesidad de efectuar el re dictado de la asignatura 
Matemática 1, correspondiente a carreras con dependencia del Departamento de Química y la 
asignatura Matemática para Informática con dependencia de carreras del Departamento de 
Informática. 

Que la asignatura Introducción a la Matemática posee contenidos estrechamente 
vinculados a los de las asignaturas Matemática 1 y Matemática para Informática, y que el 
orden de mérito se encuentra en vigencia. 

Que de acuerdo al Acta Dictamen arriba referido, cuya copia se agregó a fs. 11/18 
de las presentes actuaciones, aprobada mediante RESCD-EXA N° 340/2016, se establece en 
el orden de mérito a los docentes: 2° José Ignacio García, 3° Flavia Beatriz Zutara, 4 °  Adriana 
Mercedes Quispe. 

Que la Dirección General Administrativa Económica de la Facultad ratifica el 
informe a fs. 6, sobre la disponibilidad financiera para cubrir las presentes designaciones. 

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 24/08/16 resuelve: 

1 °) aprobar, por unanimidad los despachos de las Comisiones de Hacienda y de 
Docencia e Investigación. 

2°) constituirse en Comisión y elaborar el siguiente despacho, el cual aprueba 
por unanimidad: "modificar la fecha de designación, siendo la misma, partir del 25/8/2016 y 
hasta el 31/12/16". 

Que se observa sobre la Prof. Quispe, la misma no posee legajo en esta 
Universidad, correspondiendo que su designación se establezca a partir de la efectiva 
toma de posesión de funciones. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Designar temporalmente a los docentes: Dr. José Ignacio GARCIA, D.N.I. 
N° 30.175.797 y a la Prof. Flavia Beatriz ZUTARA, D.N.I. N° 22.747.813 como JEFES 
DE TRABAJOS PRACTICOS — DEDICACION SIMPLE para la asignatura Introducción a la 

, Matemática de esta Facultad, a partir del día 25 de agosto de 2.016 y hasta el 31 de 
' \ diciembre de 2.016. 

✓ 



9,Inivemiclachitruiona 
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

Av. Bolhia 5150 - 4400 - Salta 
Tel. (0387)425-5408 - Fea (0387)425-5449 

Republica Argentina 
2016 - Año del Bicentenario de la 
Declaración de la Independencia Nacional 

    

../1-2- 
RESCD-EXA N° 432/2016 

ARTÍCULO 2°.- Designar temporalmente a la Prof. Adriana Mercedes QUISPE, D.N.I. N ° 
 26.627.136 como JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS — DEDICACION SIMPLE para la 

asignatura Introducción a la Matemática, a partir de la efectiva toma de posesión de funciones y 
hasta el 31 de diciembre de 2.016. 

ARTÍCULO 3°.- Dejar debidamente aclarado que, la Prof. QUISPE 	no podrá iniciar la 
prestación de servicios hasta que finalice con todos los requisitos establecidos para el ingreso 
como Personal de la Universidad, de acuerdo a lo estipulado en la Resolución Rectoral N° 
278/87 Art. 1° inciso d). 

ARTÍCULO 4°.- Determinar que, los docentes designados, se desempeñarán para el 
re dictado de la asignatura "Matemática 1", correspondiente a carreras con dependencia del 
Departamento de Química ó la asignatura "Matemática para Informática" con dependencia de 
carreras del Departamento de Informática, según les sea encomendado por la Dirección del 
Departamento de Matemática. 

ARTÍCULO 5°.- Aclarar que, las presentes designaciones resultan por aplicación del orden de 
mérito del Acta Dictamen que surgió de la convocatoria a Inscripción de Interesados, aprobada 
mediante RESCD-EXA N° 340/2016, para cubrir un (I) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 
— Dedicación Simple en la asignatura Introducción a la Matemática, tramitado mediante 
EXP-EXA N° 8.067/2016. 

ARTÍCULO 6°.- Imputar las designaciones establecidas mediante los artículos 1 y 2 de la 
presente, a las economías generadas por el cargo de Profesor Titular — Dedicación Exclusiva, 
vacante por jubilación de la Dra. De la Fuente, disponible financieramente, desde el 
16/03/16 hasta el 31/07/16. Cargo correspondiente a la planta docente aprobada mediante 
Res. C.S. N° 240/16 y modificatorias. 

ARTÍCULO 7°.- Hágase saber con copia a: Docentes mencionados, Departamento de 
Matemática, Departamento de Química, Departamento de Informática, Departamento de 
Personal, Dirección General Administrativa Económica, Decanato, Vicedecanato, Dirección 
General de Personal. Cumplido, resérvese. 

FY 
smv 

 

SE ARIAACKÉMICA Y CE INVESTIGACIÓN 
MARTA A 

TAD DE CS. EXACTAS - Uta. 
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